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puerto de Ribadeo, con destino a la construcción de un edificio 
para almacén y despacho de artículos de avituallamiento de 
barcos, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
eXiPresada orden, , 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-El Director general, Fernando 
María de yturriaga. 

RESOLUCION de la D ir ección G eneral de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Luis Fernández Piña el reagrupamiento y modifi
cación de las concesiones otorgadas por las Ordenes 
ministeriales de 16 de marzo de 1960, 16 de mayo 
de 1963 y 20 de julio de 1963, en la Manga, playa 
de la Lagoa, término municipal de Viga, zona marí
timo t err estre de la r-ía de Vigo ( Pontevedra). 

, Pe orden de esta fecha esta Dirección General, por delegación 
del ex~le~t1simQ señor Ministro, ha resuelto : 

4utoriZar I¡. (ion Luis Fernández Piña el reagrupamiento y 
modificación de las concesiones otorgadas por Ordenes minis
teriales de 16 de marzo de 1960, 16 de m ayo de 1963 y 20 de 
juli!') de 1963, en La Manga, playa de Lagoa, término municipal 
de Vigó, Zona maritimo terrestre de la ría de Vigo, para depósito 
de materiales y muelle de servicio y tinglados para industrias 
varias, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden 

Madrid, 30 de m arzo de 1967.-El Director general, Fernando 
~lj.ria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se unifican las 
concesiones otorgadas por Ordenes ministeriales 
de 26 de junio de 1945, 28 de abril de 1947 y 
5 de diciembre de 1960 a «Peninsular Maderera, So
ciédad Anónima», en la zona marítimo-terrestre de 
La Malata, término municipal de El Ferrol del 
Caudilio (La ComñaJ. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por de
qación del excelentísimo señor Mirustro, ha resuelto: 

Unificar las concesiones otorgadas por Ordenes mimsteria
les de 26 de juniO de 1-945, 28 de abril de 1947 y 5 de diciembre 
de 1960 a «Peninsular Maderera, S. A.». en la zona marítimo
terrestre de La Ma.lata, término municipal de El Ferrol del 
Cll-udlllo, y que se h31la{l dfstinad~ a la fabricación de ta
ijieroá contracha¡peados, de persianas y de otros efectos de 
ca,rpinteri/l. y a.lltorizar a la citada Sociedad para construir 
tmA nave industrial especializaqa dentro de los terrenos de 
184 conces~ones menciopq4as, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada orden. 

Ma.drid; 30 de marZ!) de 1007.-El Director general, Fer
nando María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la D irección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se legaliza a favor 
de doña Antonia Vidal Amengual la ocupación de 
una parcela en Cala Figuera, término municipal"de 
Santany, Mallorca (Baleares) 

De orden de esta fecha esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Legalizar a favor de doña Antonia Vidal Amengual la ocu
pación de una parcela en Cala Fliguera, término municipal de 
Santany; así como las obras construídas consistentes en un sola
rium y escaleras de acceso, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden . ' 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-EI Director general, Fernando 
María de Yturrlaga, 

RESOLUCION de la D irección G eneral de Puertos 
y Señales Marítimas, complementaria de la de 25 de 
febrero de 1967, por la que se hace público la f echa 
de inserción en el «Boletín Oficial» de las provincias 
respectivas de las nuevas tarifas por servicios espe
cíficos, en los puertos de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos. 

En c:¡pnplimiento de lo ~stablecido en el artículo segundo de 
ljl. Orden 4e 23 de diciembre de 1966 sobre aplicación en los 
pp.-ertos de IIlS nuevas talifas por Servicios Específicos, y como 
complemento a la Resolución de est¡¡. Dirección General de Puer
tos de fecha 25 de febrero de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» 
c;W H de marZl) I se h q,ce público qUf:l la fech!L de inserció!1 de 
utas' tarifas 'ep el (¡Boletín Oficial» de 1as provincills respectivas 
Pl1Xalos puertos dependientes de la Comisión 1\dmmistrativa 
~ Grv.,pos de Puertos. ha sido la sjguien~: 

«Boletín Oficial de la Provincia de GUipúzcoa» del día 10 de 
febrero de 1967, número 18 (corrección de errores en el de fecha 
22 de fe brero de 1967, número 23). 

«Boletín Oficial de la Provincia de Vizcaya» del día 9 de 
febrero de 1967, número 33. 

«Boletín Oficial de la Provincia de Santander» del día 6 
de febrero de 1967, número 16. 

«Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo» del día 3 de 
febrero de 1967, número 28. 

«Boletín OficIal de la Provincia de Lugo» del día 4 de fe
brero de 1967, número 29. 

«Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» del día 13 
de febrero de 1967, número 36. 

«Boletín Oficia! de la Provincia de Pontevedra» del día 9 
de febrero de 1967, número 33. 

«Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» del día 11 de 
febrero de 1967, número 34 (corrección de errores en el de fecha 
18 de febrero de !967, número 40). 

«Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» de los días 14 
y 15 de febrero de 1967, números 37 y 38. 

«Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» del día 20 tie 
febrero de 1967, número 42, 

«Boletín Oficial de la Provincia de Granada» del dia 8 d,e 
febrero de 1967, número 30. 

«Boletín Oficial de la Provincia de Almería» de los días 15 
y 16 de febrero de 1967, números 38 y 39. 

Suplemento al «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» 
del dia 14 de febrero de 1967. 

«Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» del día 6 de 
febrero de 1967, número 30. 

«Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» del día 11 de 
febrero de 1967, número 36, 

«Boletín Oficial <le la Provincia de Castellón de la Plana» del 
día 31 de enero de 1967, número 13. . 

«Boletín Oficial 'de la Provincia de Tarragona» de los días 12 
y 14 de febrero de 1967, números 36 y 37; 

«Boletín Oficial de la Provincia de' Barcelona» del día 13 de 
febrero de 1967, número ,37. ' 

«Bolet ín Oficia) de la Provincia de Gerona» del dia 4 de 
febrero de 1967, número 15. 

«Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» del día 7 de 
febrero de 1967, número 15.646. 

«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» del día 31 
de enero de 1967, número 25. 

«Boletín Oficia l de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife» 
(extr aordinario) del día 23 de febrero de 1967. 

Madrid, 30 de' m arro de 1967.-EI Director general, Fernando 
María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestr es por la que se hace público haber 
sido autorizada la transformación del servicio de 
tranvías «Gobierno Civil-Balneario», de Cádiz, en 
autobuses. 

Por Orden d~l Ministerio de Obras Públicas, de fecha 13 
de ' febrero de 1967. se h a resuelto aJUtorizar a la Compañía d,e 
Tranvías de «Cádiz San Fernando y la Carraca, S. A.», la 
transformación de la línea de tranvías Gobierno Civil-Balnea
rio, con prOlongación a la Cortadura, en otra de autobuses, con 
los siguientes itinerarios: ' 

1.0 Entre Plaza de España y Glorieta del lllgeniero La 
Cierva, cuya longitud es de 3,629 kiIómetros. 

2. o Entre Plaza de San Juan de Dios y Cortadura, de 
4,300 kilómetros de longitud. 

Las expediciones, horarias, material móvil y tarifas quedap 
establecidas a tenor de lo indicado en el Proyecto presentado 
por la Compañía con cesionaria y 'con el Convenio suscrito, en 
19 de agosto de 1964, entre esta y el Ayuntamiento de Cád,iz. 
a,probado por Orde-n ministerial de 15 de diciembre del mismo 
año. 

Lo que se h ace pÚblico para generaJ conocimiento. 
Madri<;l, 30 de marzo de 1967 .~,1 Director generaJ, Santia

go de Cruylles, 

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transportes 
Terr estres por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas POr las obras de 
Enlaces Ferroviarios de Madrid, estación ' de clasi
ficación de Vicálvaro, grupo 10, términos munici
pales de Madrid rVicr;¡,lvaro) y Coslada. 

Declara:das de urg-cncia por Decreto de 20 de diciembre 
de 1944 a los efectos de expropiación las obras arriba expresa
das, est¡¡. Jefatur a h !} resuelto sei\alar el día 25 de abril de 1967, 
al ll1s once de la m anl\Jla, en' el domicilio de esta Jefatur6, Agus.. 


